Importancia única del Capítulo General

Hace casi cinco años, a fines de julio de 1999, habiendo transcurrido un año desde la celebración del Primer Capítulo General de las “Servidoras”, escribíamos un pequeño artículo, publicado en “Annuntiavit Nobis”, sobre la importancia del todo especial de aquel histórico evento. Retomando de nuevo el mismo texto y adaptándolo a las nuevas circunstancias, y ya en los albores del nuevo Capítulo, queremos referirnos a  la importancia única que este acontecimiento debe revestir en la vida del Instituto. Para ello trataremos de profundizar en la naturaleza misma de un Capítulo General y luego, en concreto, en los motivos por los cuales este Capítulo tiene un carácter especial para las «Servidoras».

Los institutos de vida consagrada tienen como supremo órgano de gobierno el «Capítulo General», que se reúne periódicamente según un plazo y modo preestablecidos en las Constituciones. Durante el Capítulo se delibera, se toman decisiones, se legisla, se eligen las autoridades, etc. Para un instituto el Capítulo General debe ser una fuente de vida, de renovación, de nuevo ímpetu y ardor misioneros, de grandes deseos de poner por obra la voluntad de Dios, quien ha suscitado el instituto para determinados fines, haciéndolo entrar de lleno en sus designios providentes para la salvación de las almas.

1. La importancia del Capítulo General según el CIC

El CIC habla en el canon 631 de los Capítulos Generales. Se trata de un canon extenso y muy importante, sin precedentes en el anterior Código. Nos interesa de manera particular el primer inciso: «El Capítulo General, que ostenta la autoridad suprema del Instituto de acuerdo con las Constituciones, debe constituirse de manera que, representando a todo el Instituto, sea un verdadero signo de su unidad en la caridad. Le compete sobre todo defender el patrimonio del Instituto del que trata el c. 578,0 y procurar la acomodación y renovación de acuerdo con el mismo, elegir al Moderador Supremo, tratar los asuntos más importantes, así como dictar normas que sean obligatorias para todos».

Basta este párrafo para mostrar la importancia inigualable del Capítulo General en la vida de un Instituto. En efecto se establece aquí cuál sea el carácter del Capítulo y su competencia, ambas cosas del todo singulares:

a. En primer lugar, es la «autoridad suprema» del Instituto. Esto significa que está incluso por encima de la Superiora General, quien es elegida por el mismo Capítulo y deberá gobernar de acuerdo a las directivas emanadas del mismo. Todas las religiosas deberán, por tanto, conocer lo que el Capítulo ha tratado y decidido, y procurarán ponerlo en práctica. De lo contrario, en concreto, no se estaría poniendo por obra lo que la suprema autoridad del Instituto ha decidido. 

b. Además el Capítulo representa a todo el instituto, y es un signo de su unidad en la caridad. No se trata de un grupo de religiosas aisladas, que discutirán ciertos temas durante algunos días. Todo el instituto está representado y el Capítulo es un signo de lo que debe ser la ley suprema de la vida religiosa, pues lo es de la vida de la Iglesia: la caridad de Cristo. El inciso 3 del mismo canon establece que todos los miembros pueden participar, mandando libremente sus deseos y sugerencias al Capítulo. Las Madres Capitulares se reúnen para tratar de discernir qué es lo que Dios pide a todo el instituto y a cada uno de sus miembros y circunscripciones, con la absoluta certeza de que Dios mostrará cuál es su voluntad. Se podría definir el papel del Capítulo con las palabras de San Pablo: «realizar la verdad en el amor» (Flp 3,15), es decir, mediante la caridad hacerse conformes al plan de Dios, a la idea que Dios tiene del Instituto, a la finalidad para la cual lo ha suscitado dentro de su Cuerpo que es la Iglesia. Todo el fruto de la vida consagrada y del empeño apostólico de los religiosos depende de esta fidelidad al plan de Dios, de esta conformidad con su voluntad adorable.

c. En cuanto a la competencia, el CIC menciona 4 cosas: defender el patrimonio del Instituto (c. 578) procurando la acomodación y renovación de acuerdo con el mismo; elegir al Superior General; tratar los asuntos más importantes; dictar normas que sean obligatorias para todos los miembros. Nos referiremos sólo a la primera, a defensa del patrimonio del Instituto, y la acomodación y renovación de la vida del instituto de acuerdo con el mismo, pues según el CIC es la principal tarea del Capítulo
.

El canon 578 define qué es el patrimonio de un Instituto: la mente y propósito del fundador acerca de la naturaleza, fin, espíritu y carácter del Instituto, así como sus sanas tradiciones
. 

La vida y fecundidad de un instituto dependen precisamente de la fidelidad a la mente y propósitos de los fundadores, únicos que han recibido la gracia fundacional, es decir, la inspiración del Espíritu Santo respecto a la naturaleza, al fin, al espíritu y al carácter del Instituto. Por eso la principal tarea del Capítulo General es defender este «patrimonio» del cual depende la vida misma del Instituto. Y todas las decisiones del Capítulo ‑sean del orden que sean‑ deben estar de acuerdo con este patrimonio y lo deben promover
.

Si el Capítulo no busca defender y promover este patrimonio estaría minando las raíces del Instituto, al separarse de la fuente de la cual ha surgido por inspiración del Espíritu Santo. Estaría, por decirlo de algún modo, separándose de su principio vital, ya que al fundador ‑y sólo a él‑ Dios inspiró el Instituto. Ningún otro ha recibido la gracia fundacional, y por lo mismo nadie, excepto el fundador, está en condiciones de establecer cuál es la finalidad propia del Instituto, cuál su naturaleza, cuál su espíritu, cuál su estilo de vida y de apostolado, según el Espíritu le ha sugerido y él ha discernido que es voluntad de Dios. Separarse, pues, de este patrimonio es por lo mismo separarse del fundador y por consiguiente del Espíritu que lo ha inspirado. Significaría atentar contra la misma razón de ser del Instituto, para la cual Dios lo ha suscitado. En definitiva, sería todo lo contrario del realizar la verdad en el amor, pues implicaría una no‑conformidad con la voluntad de Dios manifestada, por medio de la gracia de la fundación, al fundador.

Todas las demás cosas que hace el Capítulo deben estar regidas por este principio supremo de la tutela y promoción del patrimonio propio: la acomodación y renovación de la vida del instituto; el tratamiento de los asuntos más importantes, como la formación, etc.; las normas que serán vinculantes para todos los miembros. Asimismo la elección de las  autoridades, en especial la del Supremo Moderador, deberán recaer sobre las personas que sean capaces de gobernar el instituto de acuerdo a este patrimonio, buscando auténticamente el bien común.

2. La importancia del Segundo Capítulo General de las «Servidoras»

Hemos visto cuán decisiva para la vida de un instituto puede resultar la actuación del Capítulo General. El Capítulo de las «Servidoras» que estamos por iniciar, además de los elementos comunes que comparte con cualquier otro capítulo, tendrá ciertas características que hacen que sea de capital importancia para la vida del Instituto. Las principales -o las que son dignas de ser destacadas‑ son las siguientes:

a. Se trata del primer Capítulo General desde la erección canónica del Instituto, ocurrida el pasado 24 de marzo en Roma. Este carácter de primero da al Capítulo un peso muy grande de frente al futuro, incluso de frente a los Capítulos que vendrán. Las “Servidoras” son a pleno título religiosas en la Iglesia. Con la aprobación canónica el carisma fundacional ha sido reconocido auténtico, mediante un acto magisterial de Mons. Erba; el modo de vida propuesto en las Constituciones ha sido declarado apto para la consecución de la perfección de la caridad, fin último de la vida religiosa; y se ha recibido la misión canónica, con lo que el Instituto ha sido enviado desarrollar sus apostolados propios en nombre de la Iglesia. Pues bien, esto son los aspectos principales que el Capítulo debe considerar: el carisma fundacional, la propia consagración mediante los votos, los apostolados que se deben desarrollar. La importancia, pues, del Capítulo, es patente a todas luces. 

b. Al mismo tiempo se trata del primer Capítulo del Tercer Milenio, y por lo tanto constituye un desafío para la nueva evangelización. En el Capítulo se debe intentar buscar los medios mejores para que el Instituto esté a la altura de lo que Dios quiera pedirle, en estrecha unión con Jesucristo, como nos exhortaba el Papa Juan Pablo II: “No se trata, pues, de inventar un nuevo programa. El programa ya existe. Es el de siempre, recogido por el Evangelio y la Tradición viva. Se centra, en definitiva, en Cristo mismo, al que hay que conocer, amar e imitar, para vivir en él la vida trinitaria y transformar con él la historia hasta su perfeccionamiento en la Jerusalén celeste. Es un programa que no cambia al variar los tiempos y las culturas, aunque tiene cuenta del tiempo y de la cultura para un verdadero diálogo y una comunicación eficaz. Este programa de siempre es el nuestro para el tercer milenio” (Novo Millennio ineunte, 29)

c.  Se trata de un Capítulo que contará con la presencia y participación del P. Carlos Buela VE, fundador del Instituto. Esto es una gracia singularísima teniendo en cuenta que la principal tarea del Capítulo es la de tutelar y promover el patrimonio, que consiste fundamentalmente en la mente y propósito del fundador. El hecho poder discutir y decidir lo que el Instituto debe hacer ‑cómo las Servidoras deben formarse, cómo deben vivir la vida religiosa y cómo deben encarar el apostolado- ​teniendo a mano al mismo fundador, da al Capítulo y a las decisiones en él adoptadas un relieve notable. Esta verdad adquiere nueva fuerza si se considera que por la erección canónica el carisma fundacional ha sido declarado auténtico, es decir, es una gracia procedente del Espíritu Santo para bien de la Iglesia. 

Conclusión

Hechas estas breves consideraciones podemos concluir diciendo que para las «Servidoras» el Capítulo de este año constituye un hito histórico. El Señor tiene grandes proyectos para las Servidoras. Quiere que ellas, ante todo, lo amen con todo su corazón, se unan hasta ser una sola cosa con Él y entre ellas, y lo imiten. Para eso las ha llamado y consagrado, para que sean de Él y sólo de Él, y en esto consiste la naturaleza más profunda de la consagración religiosa, como enseña el Papa: «Como ha subrayado el Concilio (Lumen Gentium 44) y yo he tenido ocasión de repetir (Vita Consecrata 22), la vida consagrada “imita más de cerca y hace presente continuamente en la Iglesia la forma de vida que Jesús, supremo consagrado y misionero del Padre para su Reino, abrazó y propuso a los discípulos que lo seguían”. Esta es, por tanto, especial y viva memoria de su ser de Hijo que hace del Padre su único amor ‑he aquí su virginidad‑, que encuentra en Él su exclusiva riqueza ‑he aquí su pobreza‑, y tiene en la voluntad del Padre el “alimento” del cual se nutre (cf Jn 3,34) ‑he aquí su obediencia-»
.

Toda la fecundidad apostólica de la vida consagrada depende de una profunda unión con Cristo, del vivir auténticamente la propia consagración según el modo concreto del Instituto, y con su peculiar estilo de vida y de apostolado. Quiera Dios que el conocimiento y la puesta en práctica de los asuntos que se tratarán durante el Segundo Capítulo General Ordinario sean para las «Servidoras» una ayuda eficaz para la prosecución de estos fines, de manera que el Instituto «pueda avanzar según el carisma que le es propio, para lo cual es necesario que (las Servidoras) se mantengan fuertemente radicadas en Cristo»
.

Los miembros del Capítulo nos encontramos entre Dios y las Hermanas. Debemos, con la ayuda del Divino Espíritu, discernir lo que el Instituto debe ser y lo que debe hacer. Y tenemos esta responsabilidad delante de todos los miembros del Instituto de las Servidoras del Señor y de la Virgen de Matará, presentes y futuros. Nos abocamos a la tarea confiando ilimitadamente en la promesa del Señor: donde dos o tres estén reunidos en mi nombre, Yo estoy en medio de ellos (Mt 18,20).  Nos ayuden el Verbo Encarnado, su Santísima Madre, y los Santos Patronos. 
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Padre Espiritual de las SSVM durante los períodos 1996-1998 y 1998-2004 - Segni, 27 de junio de 2004.
� Dice el texto que al Capítulo le compete «sobre todo (praecipue) defender el patrimonio del Instituto...»


� Textualmente el canon dice: «Todos han de observar con fidelidad la mente y propósitos de los fundadores, corroborados por la autoridad eclesiástica competente, acerca de la naturaleza, fin, espíritu y carácter de cada Instituto, así como también sus sanas tradiciones, todo lo cual constituye el patrimonio del Instituto». El canon es conforme a Perfectae Caritatis 2.


� Cf. GRUPPO ITALIANO DEI DOCENTI DI DIRITTO CANONICO, Il diritto nel Mistero della Chiesa, Roma 1990, vol. II.


� JUAN PABLO 11, Mensaje para la Primera Jornada de la Vida Consagrada, 2 de febrero de 1997 (Ciudad del Vaticano, 06/01/1997).


� JUAN PABLO 11, Discurso al IX Capítulo General de las Pequeñas Hermanas Misioneras de la Caridad (Ciudad del Vaticano, 15/05/1999).





